RES. 301/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0008420, Ent. N°6955/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (M.T.O.P.), relacionadas con el convenio a suscribir con el Club Remeros Salto;

RESULTANDO: 1) que el referido  proyecto de convenio, tiene por objeto realizar la construcción de puente para el ingreso peatonal accesible para personas con discapacidad motriz y en inundaciones;
2) que el monto total del convenio asciende a la suma de $ 9:600.000, y el Ministerio se obliga a contribuir con la suma de                  $ 2:010.000, que se  abonará en tres cuotas de $ 670.000; 
3) que el beneficiario se obliga a rendir cuenta documentada ante el Ministerio de la gestión de los fondos percibidos, dentro de los 60 días subsiguientes al mes de su percepción,  así como a la conservación de las obras. Asimismo, como contraprestación, se obliga a brindar al Centro de rehabilitación motriz y cognitivo “Todas las manos Salto”, el uso de las instalaciones del club, durante 20 horas semanales por un período de 10 años;
4) que consta proyecto de resolución del Ministerio actuante, en uso de facultades delegadas del Poder Ejecutivo, autorizando la suscripción del convenio y disponiendo la inversión propuesta;
5) que consta afectación No. 001078 de fecha 6/12/17, por la suma de $ 2:010.000, con cargo al Proyecto 361, Objeto de Gasto 565, Financiamiento 1.1, del Ejercicio 2017;

CONSIDERANDO: 1) que al MTOP corresponde de acuerdo a lo que dispone el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97, “la planificación y el desarrollo del transporte y de las obras de infraestructura vinculadas al mismo”;
2) que entre sus cometidos sustantivos incluye “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional”;
3) que la obra a realizar, encuadra en los requisitos establecidos por el MTOP en su página WEB para las “Obras por Convenio”, según los cuales la institución solicitante debe aportar entre el 30% y el 50% del monto total; la obra debe responder al mejoramiento de la infraestructura existente o la construcción de obras nuevas necesarias para el correcto funcionamiento de la actividad sustantiva de la Institución, quién para poder presentarse deberá ser propietaria del predio en el que se realizará la obra o tener un comodato vigente, y debe obligarse a brindar una contrapartida social a instituciones ubicadas en su entorno, presentando un listado de las mismas; 
4) que de acuerdo con lo establecido, el MTOP tiene competencia para realizar el aporte económico previsto en el marco del presente convenio;                                   
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente se comete a la Contadora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y que las condiciones de la contratación sean las oportunamente sometidas a la consideración de este Tribunal;
2) Comunicar a la Contadora destacada ante el Ministerio actuante;
3) Devolver los antecedentes.
CLC
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde y me remito, en todos sus términos, al informe y proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, el que comparto en todos sus términos.”
